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UE LA PROVINCIA UE VALI.AUOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECSOS DE 8U3ORIPOION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre*. . * • » 6 id.

Número analto, 25 oéntimoa.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ineer- 
cion de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tïimbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEÎICÎÂ DEL CONSEJO DE MÍSISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. Ia Reina D.* Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.** Beatriz;, continúan sin 
navedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 31 de Marzo de 1910.)

iWIfflSIO
IIWIRIO DE INSTRDCCION PDBIICÁ 

y Sellas Artes.

BEAL OBUBN.

limo. Sr.: Para la debida apli
cación 0Q lo sucesivo del artícu
lo 40 del Real decreto de 18 de 
Noviembre de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido aprobar las siguientes re
glas, que deberán tenerse en 
cuenta en los respectivos casos:

1 .® En el oiso de que un Ins
pector de primera enseríanza pre
tenda pasar al servicio del Ma
gisterio, por no hallarse en con
diciones físicas de continuar en 
su puesto, deberá incoar el opor
tuno expediente, elevando su so
licitud al Ministerio, por conduc
to del Rectorado, acompañada de 

4 la correspondiente certificación 
j del Módico encargado de su asis- 
| tencia, habiendo constar la do- 
j lencia ó cansa que el interesado 

alegase.
2 ." El Rector, con vista de la 

instancia del recurrente,desigoa- 
s rá dos Módicos de la Facultad de 

Medicina, si la hubiere en la pro
vincia á que el Inspector perte- 
nezoa, y pedirá la propuesta de 

¡ un tercero de Sanidad Militar á
1 la Autoridad correspondiente, 
1 para que los tres reconozcan al 
j interesado y certifiquen acerca 
¡ de su estado.
j Allí donde no hubiese Facul-
1 tad de Medicina, los Módicos de 
! ésta serán reemplazados por dos 
Í de la Beneficencia provincial, pi

diendo su designación al Presi-.
■ dente de la Diputación respec

tiva.
3 .* El dictamen de los Módi- 

. eos lo únirá el Rector al expedien- 
[ te, v remitirá éste con su informo 
¡ al Ministerio para su definitiva 
1 aprobación.
¡ De Real orden lo digo á V. I. 
■ para su conocimiento y demás 
Í efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
i chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
í 1^10.—-Romanones.—SeñorSub- 
? secretario de este Ministerio, 
j (Gl-aceta del 24 de Marzo de 1910.)

«mflflíi PHOïiifi
Num. 1.101.

CIRCULAR. |
No habiendo satisfecho en esta | 

Sección el contingente que por j 
el año de 1909 les corresponde j 
pagar, los Pósitos que á continua
ción se relacionan, he dispuesto | 
conceder á las Corporaciones ad- ? 
ministrativas de las mismas un | 
plazo de veinte días para que rea- j 
iieen el pago, aparcibióndolas 
que transcurrido el cual, las que | 
no lo hubieran verificado, serán | 
apremiadas hasta conseguir su j 
cobro. |

Pósitos que figuran en 
descubierto.

Cantidad 
adeudada.
Peset»s.

Adalia 87'45
Aguilar de Campos. , . 102'15
Almenara........................ 36'45
Bercero......................  ? 74'65
Bobadilla del Campo. 116'60
Camporredondo. . 35'35
Castrejon......................... 85'50
Castrillo de Duero. . . 52'05
Castrillo-Tejeriego. . . 17'65
Castronuño..................... 134'30
Castroverde de Cerrato. . 138'90
Cogeces de Iscar. .
El mismo por el contin-

93

gente del año 1908. 111*55
Cogeces del Monte. . 99'7,5
Fompedraza. . . . . 124'85
Fuente el Sol.................. 40'59
Fuente Olmedo. . . . 61'40
Gallegos de Hornija. . . 57'90
Gomeznarro 84'70

Valladolid 29 de Marzo de 1910. 
— El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Pósitos que figuran en !
descubierto. j

Cantidad 
adeudaba.

Pe.'iclas.

Lomoviejo. . . . . .'
105-75

Manzanillo...................... * 27‘4.5
Matapozuelos.................. 88'35
Mayorga........................... * 15'10
Megeces.......................... 62
Melgar de Arriba.. . 18'30
Mucientes....................... 116'15
Muriel............................. 110'65
Palazuelo de Vedija.. . 70
Peñafiel...................... 124‘55
Pesquera de Duero, . . 180'10
Piñel de Abajo. . . .' 119'60
Pobladura de Sotiedra. . 63'50
Portillo............................ 120'1.5
Pozuelo de la Orden.. . 45*50
Quintanilla de Arriba. . 7.5‘25
Rábano.......................  . 143'95
Ramiro............................ 99'05
Roales-............................. 94'60
Robladillo....................... 41‘25
Sahelices de Mayorga. . 113*75
San Martin de Valbení. . 62'25
San Miguel del Arroyo. 82*30
San Miguel del Pino. 1-21'85
San Pablo de la Moraleja. 76
Santiago del Arroyo.. . 46
Santovenia...................... 62'05

■ San Vicente del Palacio. 82*55
Torre de Peñafiel.. . . 25'30
Torrescárcela................... 70'15

j Traspinedo...................... 133'80
Trigueros...................... 40'65

^Valdunquillo.................. 0'45
i Vega de Ruiponce. . . 471*15
j Vega de Valdetronco. 98*80
; Villacid........................... 241'95
= Villalar........................... 20*10
1 Villalba del Alcor. . . 136*25
í Villalba de la Loma.. 145'85
: Villau de Tordesillas. . 66'95

Villasexmir.................... 39'55
Viilavieja........................ _102'45
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2.86 1.® de Abril de 1910

Núm. 1.112.

lÜpntaDioa provinc.aUs Valiadsiii

Reunido el Tribuual que h¿ de 
juzgar los ejercicios de oposición 
á la plaza de Auxiliar Escribiente 
de la Secretaría, con s ujeción á 
la convocatoria de 10 de Marzo co
rriente, adoptó los acuerdos Si
guientes:

Primero. Admitirá oposición 
à los señores que á continuación 
sé expresan, por reunir sus ex
pedientes las condiciones exigi
das en la convocatoria.

D. Quiliano Perez Pascual, don 
Manuel Bayon Bayon, D. Vicente 
Olmedo del Caño, D. Mariano 
Martin Vila, D. Fridoin Perez 
Martinez, D. Máximo Sarmente
ro Saldaña, D. José María Pastor 
Nieto, D. Aurelio Rodríguez Mo
lina, D. Cristóbal Hidalgo del 
Brío, 1). Eladio de Íscar Pano, 
D. Emilio Barrio Alvarez, D. Jo
pó María Fraile y Rodríguez de 
lieon.

Segundo. Conceder uri plazo 
hasta el día dos de Abril á los 
aspirantes D. Andrés Quinzaños 
del Río y à D. Crescencio Valle- 
lado de Castro, para que comple
ten su expediente, presentando 
en Secretaría los documentos que 
les faltan.

Tercero. No admitir la solici
tud presentada por D. Marcelino 
Novo de Vega, por no haber cum
plido los veintiún años de edad 
que fija el artículo quinto del Re
glamento y la convocatoria de 
diez de Marzo corriente.

Cuarto, Que los ejerciems se 
verifiquen por el orden de,pre
sentación de las solicitudes; en
tendiéndose que renuncian á su 
derecho de practíoarlos los que al 
ser llamados el día 4 de Abril 
próximo no compareciesen.

Con motivo de no ser laborable 
el 4 de Abril por haberse trasla
dado á este día la fiesta de La 
Aaurtciacion de Naestr^a Señora, 
los ejercicios darán principio el 
día 5 à las cuatro de la tarde.

Valladolid SOdeMarzo de 1910.
— El Presidente, N. G-avilán.—-El 
becrelario, J, Martines Cabezas.

NúM. 1103. 

Âuiiiencia Territorial de ïaHadolU.
Secretaria de Gobierno. | cantidad de ciento noventa y cin

Lista de los aspirantes á los í co pesetas, cinco por ciento de
cargos vacantes de Justicia mu- ? valor total dei contrato,

Importa esta relación de jornales la 
cantidad de ciento cuarenta y tres pe- 

^^y^ 1 setas, cuyos jornales han sido deven

nicipal que han presentado soli
citudes:
En el partido de Nava, del Rey.

D. Claudio Hímandez Modro
ño, D. Tomás Pamparacuatro 
González, 1). Florencio Fonseca 
Modroño, y D. Irineo Barrios Se
co, aspirantes á Juez de Villa
franca de Duero.

D. Antonio Pamparacuatro Se
co y D. Manuel Sánchez Fandi
ño, aspirantes á Fiscal de Villa
franca de Duero.

En el partido de Olme io.
D. Bernardo Manso Baruque,

D. Juan Martin Baruque, D An
drés Carrüsco Gil, D. Lesmes 
Sanz Martin y D. German de la 
Fuente Hernansanz, aspirantes á 
Juez de Megeces.

En el partido dd Rioseco.
D. Bernabé Esteban Martin, 

8.«pirante á Juez Suplente de Vi
llabrágima.

Se publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, en cum
plimiento de la regla 3.* del ar
tículo 5.” de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Valladolid 29 de Marzo de 1910. 1 
—El Secretario de Gobierno, JLw- a 
reo Alonso. 1

.«■■.-.-.......... larCtlHim» . ..........   B

NÚM. 1.111.

Ijutamitoto cúnstiteional de Wlaiilid.

Anunciada en la forma prescri
ta por el art. 29 del Real decreto 
Instrucción .para contratación de 
servicios Provinciales y Munici
pales de 24 de Enero de 1905, la 
subasta acordada para co ntratar 
el suministro de mil trescientos 
quintales métricos de paja con 
destino à la manutención del ga* 
nado del Parque Municipal de 
Policía sin que se haya produ
cido reclamación alguna, á las 
doce del día treinta del próximo 
mes de Abril en la sala de subas
tas de la Gasa Consistorial tendrá 
lugar la que se anuncia bajo el 

, tipo de tres peseta.^ cada quintal, 
desechándose en el acto toda pro 
posición que exceda dedichoti.po.

Para tornar parta en este acto 
que se ajustará á lo dispuesto en 

si

ÿ

| la Instrucción antas citada, será 
1 necesario consignar previamente 
Í’ en la Caja General da Depósitos 

ó en la Depositaría Municipal la

cantidad será elevada al diez por « gados por 6 obreros de la Sección de 
. . , _ s Jardines y 10 de la de Obras, en junto

ciento por e. que resude rema- i ^^, haciéndose constar los nombres, . 
tante una vez que se lo comuni- | domicilios y demás circunstancias en 
que la aJja.nc.veioü deSuitiva. listas que se acompañan á los res-

1 pectivos libramientos.
Las proposiciones so prcsonta- 1 Valladolid 15 de Marzo de 1910.—El 

rán extôndida.s en papel dal Tim- 1 NicolásG. yPeña.—V.^B.'’,
, , , „ , , , , a . . 5 El Alcaide, Auyusio de la Neyuera.
bro del Estado de clase 11 , bajo i Valladolid, Ayuntamiento 18 de 
sobre cerrado,acompañando có iu- Marzo de 1910.
lapersoual de. iicuadory resguar- í g^gtos el Ayuntamiento la aprobó 
do del depósito antes expresado. | acordando se la dé la tramitación

Todos los gustos ocaoiouaOcs ‘^l resulta del acta.de dicho dia 
por el expediente serán de cueU' | de que yo el Secretario, certifico — 
ta del rematante. El pliego de | ^- ^•°®^ Alcalde, .4íí-

1 yuslo de la Feyaera.
condiciones y aernaa anteceden- i
tes se hallan de manifiesto en la a 
Secretaría Municipal (Negociado | 
de Policía) donde podrán ser exa
minados por los interesados todos 
los días laborables durante las 
horas de oficina.

Modelo al que deben apaslarse 
estrictamente tas proposiciones.

D. F.de T , veciao do. acep
tando todas y cada una de las i 
condiciones bajo las que el Exce
lentísimo Ayuntamiento subasta 
el suministro de mil trescientos 
quintales métricos de paja con 
destino al Parque de Policía, se 
compromete á realizar el sumi
nistro en iá cantidad de..... (en 
letra cada quintal métrico.)

[Fecha y firma.)
Valladolid 28de Marzo de 1910. { 

—SI Alcalde, dú¿fuslQ__ F. de ia 
Reguera.

67

Num, 1.076.

Áyaataiaiasb da VaUadoHd.
Ano d.« 1910, Oontadnria.

Nota dô los gastos hechos en las obras 
públicas q^ue se ejectiian por Admi
nistración durante la semana del 
7 al 12 del mes actual.

Silio y fflotivo le la oDra.
JORNALE!! 
satisfslioi.

Pesetas

Satisfecho ¿ D, Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines y Viveros, 
importe de los jornales de- 
ven^^adus por los obreros 
ocupados durante la sema
na que se expresa anterior
mente, en la conservación 
y arreglo de paseos, jardi
nes y viveros como trabajos 
de invierno...........................

Idem á D. Ruino Martin, 
Capataz 1.® de la Sección de 
Obras, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados durante 
la semana que queda citada, 
en la reparación de la calle 
dé Miguel Iscar y varias 
dependencias'...................... ¡

Total. . . . .

55*52 a

87‘48

143

«

Núu. 1.121.

Adalis.

A fin de que la Jouta pericial 
pueda formar el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir do 
base para la derrama de la cou- 
tribuciou rústica, pecuaria y ur
bana de este distrito muuiciptl 

¡ eu el ario 1911, se ruega á los 
Í contribuyentes así vecino-s como 
j forasteros que hayan tenido alte

ración on su riqueza, presenten
1 en la Secretaría de este Ayunta- 
5 miento desde la publicación de 
Í este anuncio en el «Boletín cfn 

cial» de la provincia hasta el dia 
30 de Abril próximo, las altas y 
bajas en el papel correspondiente 
y reintegradas con un timbre 

j móvil de diez céntimos, acompa- 
| ñando además los títulos de pro- 
1 pie.lad inscritos en el Registro 
| dei partido ó de haber satisfecho
1 los derechos á la Hacienda, sin 

cuyos requisites y pasado dicho 
1 plazo no se admitirá ninguna.
j Adalia 29 da Marzo de|1910.—
S El Alcalde, Ponciano Laguna, 
i —El Secretario, Ricardo Campo. 
| Con el propio objeto é igual 
’i término invitan los Ayuntamien- 
1 tos de
j Cervillego de la Cruz
1 Matapozuelos
í Morales de Campos
1 Quintanilla de Trigueros
? San Cebrián de Mazote
1 Villavieja

Nom. 1.117.
8

Barcial de la X»oma.

Instruido el oportuaoexpedien-
j te con sujeción á los artículos 
| 105 y siguientes concordantes de 
| la vigente ley de Reemplazos, 
1 contra el mozo Luis Rodriguez 

Hernández, número 7 del sorteo 
actual, residente en Sauta Fé de 
la República Argentina, en vir
tud de no haberse presentado al 

| acto de la clasificación y declara- 
| cion de soldados, la Corporación

MCD 2022-L5



1.° de Abril de lyîO 287

en sesión del día 27 del actual le 
ha declarado prófugo con la con
dena consiguiente de los gastos 
que ocasione su busca y captura 
y conducción á la capital. Sn tal 
concepto, se cita, llama y empla
za á referido mozo, para que com
parezca ante la Escma. Comisión 
mixta el día o del próximo mes de 
Abril que es el señalado á este 
pueblo para el juicio de exencio
nes, apercibido de pararle en ca
so contrario los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Barcial de la Loma 29 de Mar
go de 1910. —El Alcaide, Aurelio 
Arias.

------------_«aB«____-------

NÚM. 1.125,

Morales de Campos.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to de arbitrios extraordinarios de 
paja y leña, para cubrir el déficit 
del presupuesto del año actual, 
se halla de manifiesto al público 
por término de ocho días para que 
los contribuyentes ea el mismo 
comprendidos puedan examinar 
le y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo, so reunirá la expre
sada Junta para resolver en jui
cio de agravios las que se hubie
sen presentado, quedando deses
timadas las que se presenten fue
ra del plazo indicado.

Morales de Campos 29 de Mar
zo de 1910.—El Alcalde, Jacobo 
García.

NüM. 1.116.

Villavieja.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario dei Ayuntamiento 
de este pueblo, dotada con el ha
ber anual de 549 pesetas, cobradas 
por trimestres vencidos; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días contados desde la inser
ción del presentó anuncio en el 
«Boletín oficial* de la provincia, 
entrando^en el haber todo lo con- | 
cerniente á este, Municipio sin 
excusa.

Villavieja á 30 de Marzo de. 
1910.—El Alcalde, Augusto Me- | 
drano.

PROVINCIA DE VALLADOLID- i     g 
ELECCIONES DE COMPROMlSARiOS | 

Año de 1310. |
LISTA'i de los señores Concejales | 

y cuádruplo número de mayores 6 
contribuyentes que tienen dere- S 
cho á votar coin promisarios par* 1 
la elección do Sonadores, forma
das en cumplimiento de lo qua j 
previene el artículo 25 de la Ley j 
de 8 de Febrero de 1877, i

Valoría la Buena.
Concejales.

D. Francisco Gallardo de Goó
> Aureo Parra Sanz -
> Deogracias Fresno Renedo
» Mariano Nuñez Carravilla 
» Miguel Pelayo Arambarri 
» Ignacio Parra Sanz
» Ramón Fernandez Palenzuela
> Baltasar Gallego Ocasar
» Cándido Ortega Monedero 

Contrib'ayentes.
D. Cesáreo del Prado Vergara

> Evaristo Revuelta Gómez
> Temístocles Rodríguez Fernan- 

deg
> José Maria Hortelano de Urcullú
> Quiterio Gil Ruiz
» Luis Carbajal Fernandez
» Pedro García Martínez
» Nicolás Revuelta Gómez
» Julián Lopez Lopez
» Lucio Bustos Gonzalez
> Pedro Lopez Moratinos
» Leoncio Ortega .Monedero
» Manuel Hernández Ruiperez
> Gualberto Caballero Palomo
> Cesáreo Hernández Gaona
» Fidel Trejo Monedero
» Rafael Arenal Monedero
> Julián Camino Paunero
» .Ignacio Caballero Gaona
» Ulpiano Trejo Monedero
> Froilán Calvo Maté
» Pablo Camino Pelayo
» Joaquín Lopez Marquinez
» Francisco Velez y Velez
» Isidoro Meriel Zurro
» Francisco Camino Bustos
> Raimundo Aragón Moral
» José Martin Mena
» Gonzalo Vallejo Torres
» Raimundo Monedero Camino 
» Hermenegildo Lerma Asensio
> Tomás Camino Tomé
> Ansobino Martin Carnicero
» Pedro Ramos Pelayo
» Leonardo Pelayo Camino
» Fausto Zamora Portillo

Ventosa de la Cuesta.
Concejales.

D. Santiago de Castro Carretero
> Policarpo Toro Plaza
> Norberto Gago Inaraja
» Maximino Fernandez Arrieta
» Lorenzo Neira Ventosa
» Florencio Perez Carretero
» Galo Martin Lopez

Idayores contrib ay entes.
D . Luserio Rogero Sánchez

» Mariano Garrido Cantalapiedra 
» Norberto Inaraja Garrido 
» Vidal E^emandez Rueda 
» Nicolás Ventosa Lorenzo 
» Alfonso Cantalapiedra EMman- 

dez
» Domingo Ventosa E’nentes
» Elías Inaraja Fernandez
» Narciso Lorenzo García
» Primitivo Cantalapiedra
»■ Juan Velasco Alvarez
» Carlos Ventosa Alvarez

D . Martin Domínguez Cantalapie
dra

» Valentin Serrada Rueda
» Pablo Alvarez Sarabia
» Ignacio Domínguez Gómez
» Florencio Domínguez Cantala

piedra
» Juan Francisco Cantalapiedra 

Ventosa
> Francisco Rodríguez Perez
» Ensebio Ventosa Abadía
» Lorenzo Velasco Alvarez
> Braulio Búenaposada Ventosa
» Dionisio Velasco Alvarez
» Juan do Mata Buenaposada
» Salustiano Buenaposada Ventosa 
» Lucio Cantalapiedra Ventosa
> Benigno Cantalapiedra
» Timoteo Cantalapiedra Rodrí

guez
Villacid de Campos.

Concejales.
D. Ecequiel Collantes Labrador 

Félix Collantes Perez 
José Mañueco Trigo 
José Perez Cuadrillero 
Demetrio Pardo EMnseca 
Pascasio Cuadrillero Gonzalez 
Jacinto Perez Mañueco

Mayores contribibyentes.
D. Tomás Palmero Rodríguez de la 

Torre
> Antonio Palmero Rodríguez do 

la Torre
» Martin Armendia Garitacelaya 
» Domingo Collantes Romón 
» Cristóbal del Agua Fernandez 
» Félix Pardo Labrador
» Valeriano Collantes Cuadrillero 
» Mariano Pardo Labrador
» Cayetano Labrador Gonzalez
» Ecequiel Paz Romón
» "Wenceslao Pardo Labrador
» Bernabé Peroz y Perez
» Tomás E^emandez Perez
» Fernando Hernández Lobo
» Matías Diez Antón
» Simon Perez y Perez
» Juan Collantes Romón
» Isidro Lanseros Felipe
> Valentín Mañueco Perez
» Antonio Collantes Romón
» José Macho Fernandez
» Gregorio Perez Alonso
» Aniano Mañueco Gordaliza
» Pedro Fonseca Pardo
» Vicente Perez Labrador
» Timoteo Labrador Gonzalez
> Severo Fierro Rodríguez
» Orencio Sánchez Pardo

Villacreces.
Concejales.

D. Pedro Agúndez Lopez
» Martin Moneada Merino 
» Marcelino Blanco Gonzalez 
» Liborio Escobar Leal 
» Gerardo Iglesias Alvarez 
» Marcos Pereda García 

Contrib ay e7ites.
D. Gregorio Torbado Gonzalez

> Eustasio Godos Moncada
» Luis Garrido Fuortes
» Eh'uctuoso Blanco Felipe 
» Domingo Agúndez Martínez

•» Julián Gonzalez Martínez
» Isidro Garrido Muñoz
» Laureano Gago Fierro
» Lino Valdaliso Moncada
» Germiniano Muñoz Fierro
» Liborio Escobar Leal
» Rogelio Espeso Gonzalez
» Francisco Alvarez Escobar 
» Juan Antonio Blanco
» Fructuoso Candelas González 
» Cecilio Gonzalez Fierro 
» Primitivo Moreno Calvo 
> Daniel Rodríguez Novoa

D, Felipe Lopez Rojo
* Agapito García Carbajosa
> Valeriano Fuentes Gonzalez 
» Basilio Terán Gonzalez
» Jorge Rodriguez Gómez
» Agustin Blanco Felipe 

Villafranca de Duero. 
Concejales.

D. Guillermo Gonzales Barrios 
» EVancisoo González Torrado 
> Castor Gonzalez Diez
> Hermenegildo Rodríguez Lopez 
> Francisco Iglesias Prieto
» Ciriaco Gutiérrez Hernández 
» Baldomero Gonzalez Prieto 

Mayores contribuyentes,
D. Gregorio de la Iglesia

> Fermín Lorenzo Villar
» Francisco Pamparacuatro 8eco
> Tomás Pamparacuatro Gonzalez 
» Gregorio Iglesias Prieto
> Crisanto Rodríguez Prieto
» Segundo Prieto Sánchez
» Manuel Pamparacuatro Gon

zalez
» Andrés E^onseca Prieto
> Román Lucero Herrero
» Canuto Gutierez Martin
» Rafael Gonzalez Torrado
» Pedro Fonseca Modroño
> EJorenoio Fonseca Modroño
» Benito Modroño Prieto
> Tomás Villar Britapaja
* Jenaro Prieto Barbajero
> E’rancísco Perez Lopez
» Miguel Vicente B,arbajero
» Nemesio Gonzalez Iglesias
> Gregorio Villar Britapaja
> Víctor Lopez Modroño
» Affustin Seco Hernández
> Claudio Hernández Modroño
» Basilio Pando Casado
> Pedro Muñoz Diaz
» Ireneo Barrios Seco
» Pedro Perez Rafael

i Villalba dal Alcor.
1 Concejales.
i D. Acisclo Mucientes Perez
s » Lorenzo Diez Varona

> José del Campo Marinero
i » Vicente Gallardo Mucientes
í > José Ramírez Ramírez
¡ » Matías Salvador Diez

> Santiago Rico Velez
» Emilio del Campo del Campo

¡
 » Rafael Mucientes Ramírez

Mayores contribuyentes.
s D. Cipriano Diez de Rivas
1 » Francisco Perez Diez

» Gabriel Perez del Campo
| > Toribio Moral Hernández
3 » Esteban de la Torre Carranza
j > Mariano del Campo del Campo
j > Juan de la Torre Mucientes

I
» Tadeo Mucientes de Diego
> Niceto Raposo Blanco
» Mariano Mucientes Perez
» Manuel González Lobato

1 3> Dionisio de Vega Blanco
| » Juan Alvarez Grau
a » Patricio Perez del Campo

1
». Gregorio Alvarez Grau
» Alberto Diez Salvador
» Santos Pereira San José
» Sabas Diez Perez
» Luciano Heredero Quiroga
» Mauricio del Campo Diez
» Santiago Ramírez Salvador

| » Juan Diez Cabezudo
| » Lucas del Gampo del Campo
1 » Braulio Alvarez Alvarez
1 » Andrés Villamediana Mucientes
| » Agustín Gallardo
| » Julián Álvarez Salamanca
| » Victoriano del Gampo Perez 
a » Romualdo de Diego Gallardo
| » Benito Alvarez de Diego
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D. Gregorio Rosales Martínez 
> Juan de la Torre del Campo 
» Leandro Pastor Palencia 
» Mauricio de Diego de Castro 
» Severiauo del Campo Perez 
> Mateo Mucientes Diez

La Zarza,
Concejales.

D, Julián Ceudon 
». Pablo Cendón 
» Severiano Cendón 
» Pedro Nieto 
» Dionisio Nieto 
» Demetrio Nieto

Mayores contribityentes.
D. Pedro Hernández Cendón 

» Dionisio Martin Rodríguez 
» Saturnino Sanz Hurtado 
» Mariano Nieto Pinilla 
» Eusebio Nieto Pinilla 
» Mauricio Daza Sanz
-» Leandro Nieto Pinilla
» Trifón Martin Hurtado
» Francisco Velasco Hernaiz 
i Doroteo Hurtado Durán 
» José Nielo Vara
» Í'elipe Sanz Sarabia
» Leoncio Casado Martin
» Marceliano Comez Hernaiz 
» Aureliano Comez Gonzalez 
» Demetrio Llorente Martin 
» Ciriaco Ventosa Comez 
» Patricio Comez Crespo 
* Tomás Durán Hurtado 
» Juan Hidalgo. Nieto 
» Primo Comez Gonzalez 
’ Gregorio Ramos García 
» Marcos Hurtado Cendón 
» Lino Martin Martin

.issisismao «ism.

NoM. 1.113.
LUGO.

Don Justiniano F. Campa y Vigil, 
Presidente de la Audiencia 
provincial de Lugo.
Por la presente requisitoria 

cita, llama y emplaza al procesa
do Antonio Lopez y Lopez, hijo 
de José y de Filomena, natural 
de Mayorga de Campos ó Medi
na del Campo, Ayuntamiento do 
idem, en la provincia de Valla
dolid, sirviente, de diez y seis 
años de edad, de estatura baja, 
ojos azules, palo castaño, nariz 
regular, boca idem, color bueno, 
no se le observan cicatrices ni 
señas particulares, no constando 
fuese procesado ni penado ante
riormente, vecino de Begonte, en 
el partido de Villalba, de esta pro
vincia de Lugo, ignorando su ac
tual paradero, para que en el tér
mino de quince días comparezca 
ante este Tribunal á responder de 
los cargos que le resultan ea la 
causa procedente del Juzgado de 
estaCapilal,sobrerobo, apercibido 
de que en otro caso se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á 

que hubiere lugar, contra el cual 
se^deoretó la prisión provisional.

Al propio tiempo y en nombr e 
de S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), exhorto y re
quiero y ea el suyo ruega y en- 
carga á todas las autoridades ci
viles y militares de la region y 
agentes de policía judicial, pro
cedan á su busca y cipturi, po
niéndole á disposición de esta 
Audiencia en la Cárcel pública 
de esta Ciudad caso de sor habido.

Dado en Lugo á veintiocho de 
Marzo de mil novecientos diez.— 
Justiniano F. Campa.—José Mur- 
guillez Estevez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.114.
Don Francisco Fabié y Gutiérrez 

de la Rasilla, Juez de primera 
! instancia é instrucción de San 

Lorenzo del Escorial y su par
tido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza como comprendido 
en el artículo 835 de la Ley de 

> Enjuiciamiento criminal á Patrí- 
j cío Conde Rodríguez, de 48 años 
1 de edad, viudo, jornalero, hijo de 

Deogracias y Valentina, vecino 
de Gatón de Campos (Valladolid) 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se in
serte en la Gacela de Madrid y 
«Boletines oficiales» de esta pro
vincia y Valladolid, comparezca 
ante este Juzgado con el objeto 
de notificarle elauto de procesa
miento y prisión y recibirle de
claración indagatoria, apercibido 
que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjui* 
cío á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y or
deno á los Agentes de la Policía 
judicial procedan á la busea y 
captura del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en la 
Cárcel de este partido con las se
guridades convenientes.

Dado en San Lorenzo del Es
corial à treinta de Marzo de mil 
novecientos diez.— Francisco Fa- 
bió.—El Actuario, P. D., Manuel 
Montes.

Núm. 1.095.

VALL ADOLID - PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

b ombre y apellidos del citado 
ó, emplazado

Domicilio, si es conocido ó 
las averiguaciones para saber 

su paradero
Objeto de la citación

Juez (’) Tribunal que 
dictara laresolucion,.su fecha 

y causa en que recayere.

Lugar, día y hora en que haya de concurrir el 
citado, ó término dentro del cual haya de compa
recer el emplazado, lugar en que debe hacerlo y 

ante qué Juez ó Tribunal.

Gonzalo San José Valladolid, Milicias, 
número 4.

Prestar declaración. Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, con es
ta fecha, sobre estafa 
de 5 pares de botas.

En Valladolid, dentro de diez días y 
hora de las diez, ante dicho Juzgado- 
de instrucción.

Valladolid á 26 de Marzo da 1910.—Ei Escribano, Licenciado Pedro del Río.

JdlllS.
Núw. 1.110.

Recaudación de Contribaciones 
de la l.*" Zona de Peñafiel.

ANUNCIO-
En el expediente de apremio 

que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de San Llorente contra 

» el deudor que á continuación se 
expresa, por contribución territo
rial del año de 1909, han sido em
bargadas como de su pertenencia 
las fincas que á continuación se 
describen.
Don Esequiel Hernández. -Débiio 

40'88 pesetas^ apremios 6*12 
pesetas.

Una tierraalpagodela Cruz del 
galillo, de cabida de cuatro fane

gas, que linda por el Oriente con 
la de Jorge del Val, Mediodía 
Elías Martínez, Poniente camino 
del pago y Norte la de Francisco 
García.

Otra tierra al pago de la Cues
ta dal Campo, de cabida de dos 
fanegas, que linda por el Oriente 
con la de Martin Zumel, Medio
día Roman García, Poniente ca
mino del pago y Norte de Venan
cio Arranz.

Y como quiera que se ignora 
quién sea este deudor, se le noti
fica dicho embargo por medio del 
presente anuncio que ha dé iuser- 

, tarse en el «Boletín oficial» de la 
i provincia, y se le hace saber que 
1 transcurridos cinco días sin veri

ficar el pago de dichos descubier
tos, se acordará la venta de indi
cados inmuebles en la forma dis
puesta por la Instrucción de apre
mios vigente.

Peñafiel á 23 de Marzo de 1910. 
—El Recaudador, Longinos Sor
do.—V." B.° El Tesorero de Ha
cienda, De Igado.

«JOS «ULES.
Venta de una finca en púb lica 

subasta.

El día 20 de Abril de 1910 y 
su hora de las once, se venderá 

por medio de subasta pública en 
la Notaría del Dr. Miralles Prats 
(calle de Teresa Gil, 20, pral.), 
una tierra con su casa, sita en 
término de esta Ciudad, al pago 
del Picón de Medina, lindando 
con la vía férrea que vá á Riose
co; bajo el tipo de 2.700 pesetas; 
y cuya finca es propia de D. Cán
dido Gallego.
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